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REsoLUctóf¡ DEALCAL0IA r{. \)g .202sMDcc

Cero Colorado, 26 de junio del 2025

vtsTos:

La Resoluckin de Alcaldla N" 079-2025-i¡DCC de lecha 23 de abdl del 2025; la R€6olución de Alcaldia N' 108-2025-M0CC de
lecha 16 de junio del2025; la Resolución de Abaldla N" 110-2025.M0CC de fecha 16 de jun¡o del 2025; el lnloms N' 424-2025'G0Pl-lt¡DCC
de fecha 25 de iunio del2025 suscrilo 0or el Gerenie de Obras Públicas e In aestruciura.

coilstoERA Do:

Qu€, elTexto Único Ordenado de h Ley N" 29230, Ley que impulsa la invers¡ón pública regional y loc€l co¡ participación del
sector privado, apobado porel Decrcto Suprcmo N" 081-2022-EF (en ade¡ante, TUo de la Ley N' 29230), establece el marco nomativo pa€
que los gobiemos regionales ygobiernos loc¿les impulsen la ejecución de proy€clos de inversión d6 impaclo regonaly localco¡ la psrticipacón
delseclor pdvado med¡anb la suscripc¡ón de co¡venios de inversón para el linanciamiento y ejecución de prcyectos de invers¡ón pública en
anno¡ía con las políücas y planes de d€sarollo nacaonal, regionalo local, que cuenten con la declaracón deviabilidad en elrnarco delSistema
Nacionalde Prcgtrmación lvultianualy Gesión de lnvers¡o¡es Inviede.pe, asicomo a las Invers¡ones de optim¡zación, de ampliación maEinal

y de reposcron (IOARR)y/o adivdades de op€rac,ón y/o mantonimiento

Que, el articulo 2' del IUO de la Ley N' 29230 prEscdbe que las smpresas privadas que suscdban co¡ven¡os de invelsión,
conlofine a lo establecido en el aúiculo 6" del pGente Fxto único ordenado, pueden fnanciar, ejecuEr y/o proponer proyeclos de i¡versión,
invers¡ones deoplimización, de ampliación maeinal, de tehabilitac¡ón y de repo€ición, e inversionos de oplimización, de ampliació¡ maEinal,
do rehabililación y de reposición d€ eme0encia e¡ el marco del Sbtema Nacional de ProgranEción l\rultianual y Geslió¡ de l¡vsrsiones, los
quedebenestaren armoniacon las po¡lfcas y con los planes de desarollo nacional, reg ional y/o local, ycontarcon a declalac|on de vrabilidad,
o con la apobación, según coí€sponda.

Oue, elarticulo 19" delReglamento de la Ley N" 29230, Ley que impulsa la invofsión púb¡ica regionaly localcon pa cipación del
seclor privado, aprobado con Decreio Supremo N" 210-2022-EF (en adelante, el Reghmento de la Ley N' 29230), dispone que coÍesponde
a la Entidad Públba aprobar la lisla de priorización que incluya inveciones, que se encuentren registrddas en el PlVl cuando conesponda, y
contar con la declaEción de viab¡lidad o aplobación, segün cofiesponda, co,lfome los criterios establecidoG en e¡ SN PMG L Asimismo, dispone
que la lista de priodzación de inversiones a ej€@ta¡se por ¡os gobiemos ¡egionales o gob¡emos loc¿les se aprueba modiante acuedo de
consep regionalo concejo municipal respecüvamente, clya facultad es indolegable.

Que, el numetrl22.2 deladículo 22' del Reglamento de la Ley N' 29230 pauta que, traüfldose d6 invelsio¡es o actividades de
operación y/o mantenimientoa ejecutars€ en elmarco de la Ley N'29230,la oficina de pesupueslo de la entidad pública, o la qle haga sus
veces, emite el infonne en el que se acrcditen loa recuBos parc el financiamiento de hs inversiones o actividades de ooe¡ación y/o

mantenim¡ento priorizadqs.

Que, mediante Acuerdo de Conc€jo N'089-2024-[¡0CC, emildo con lecha 21 dejunio de|2024, se aprobó la lista de prcyectos
i.¡versiones priodzadas que serán fnanc¡adas y sjscutadas en el rnarco del mecanbmo Obras por lmpueslos prevtsto en la Ley N' 29230, Ley
que impulsa la invelsktn pública reg¡onaly local con parlicipación del sector pivado, y su reglamenb.

oue, el artlculo 7' delfexb Único odenado de la Ley N" 29230 detem¡na que las Entidades Públicas oue realizan el Drcceso
de selección de la Empresa Privada se regirá¡ por los principios de l¡bre concurencia igualdad de tralo, transparencia, compelencia efcacia
y eficiencia, enfoque de gestión por resutlados y rcsponsabilkjad presupusstal.

Oue, los numeE¡es 30.1 y 30.2 delanlculo 30" del Reglamento de la Ley N" 29230 señalan que el proc€so de selección de la
Empresa Privada eslá a c€rgo de un Comité Especial confomado por tres (3) miombrcr, de 106 cuales do6 (2)deben conlaf con conocimiento
técnim €n elobj€b delproc€so deselección. Elcomité especiale6 des¡gnado dentro de los do€ (2)dias siguienles a la aprobación de ia lisls
de priodzación por parte del ütular de la entidad o a qui€n este delegue.

Que, la oean¡¿ación y conducc¡{tn del proceso de seleccón para la contrdtación de la Empresa Pdvada y de la Enüdad Pdvada
Sup€ry¡sora es competencia delComitó Esp€ctal conforme a sus funcion€s y competencias p€vistas en eladiculo 32" y otros prcvislos en el
Reglamento.

Que, elarti@¡o 34" de¡ Reglamento de h Ley N" 29230 delin€a que el comité especialaclúa e0 foma colegiada y es aulónomo
en sus decisiones, hs cuales no requieren Glifcación algu¡a por parle de la Eñlidad Pública. fod6 los miembros gozan de las mismas
faclltades, no existiendo ierarquia entre ellos, y son solidadamenle esponsables por su actación, salvo el caso de aquellos que hayan
señalado en elacla corespondi€nt€ su voto drscrepante. Asim6mo, se sujela¡ a las reglas previstas en e ¡umeral 34.2 del mismo articulo

Oue, con Resolución de Alcaldía N' 249-2024-M0CC de fecha 18 de noviembre del 2024 se ds5ignó los Comrtés Especiales
encargados de la ofganización y conducc¡ón de 106 procesos de selección de hs Emprcs¿s Pdvadas que financiaÉ¡ la elaborEción del
6xped ienle técn ico y ejecutarán los proyeclos pñoflzados deiallados lineas abajo. Asimisrno, sedesignó b6 Comilés Especiales responsables
de oEanizar y conducir los prccesos de selecrión de las Entidades Privadas Supervisoras que se contrahrán pac la supelisj
elaboÉción delexpedienle técnico y la ejeoción de los proyectos previamente pdodzado.
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Que, a travós de las Resoluciones deAlcaldía N' 017-2025-N|0CC de lecha 22 de enero de| 2025, 036-2025-[4DCC de fecha l8
de febreo de¡2025 y 079-202$MDCC de lecha 23 de abril dsl 2025 se rcconloman 106 Comitár Especiales encargados de la orlanización
y conducc¡ón de los pro@sos de selecció¡ de la! Empresas Pdvadas que financiarán la elabocción del expediente lécnico y ejecutarÉn los
proyecios priodzados dehllados líneas abajo. Asimismo, se reconloman 106 Comilás Especiabs responsables de or!anizar y condlcir los
procesos de selección de las Enüdad€s Pdvadas Supervisoras qus se contratar¿n para la supervislSn desde la elaboracion d6 erpedienle
técnico y la ejecuc¡ófl de los prcye616 Fev¡amenle p¡iodzado.

Que, rnediante Reso¡ución de Alcaldía N" 108-2025-N!DCC de fecha 16 de junio del 2025 se da por conclu¡da la d€stgnación del
[4a9. Josá Augusto Jhonadan Zevallos Banda en el caeo de confanza de Sub Gerente do Logísl¡ca y Abastecimiento€ de la [¡unicipalidad
Distrital de Cero Colorado, bajo el Égimen laboraldel oecrcto L€gislativo N" 1057

Oue, a iravás de la Resolucbn deAlcald¡a N' 1'10-2025-IVDCC de fecha 16 de iunb del2025 se da por concluida la designación
delArq. Gustavo Pablo Gómez Granda en elcargo de confEnza de Asesor Técnico de Eie(llción de obcs d9 la [,lunicipalidad Disfttalde
Ceno Colorado, bajo elrqimen laboraldel oecreto L€gblativo N' 1057.

oue, con inlorme N' 424-2025-G0P|-|\¡DCC del25 de iunio del 2025, ol Gerente de ObEs Públicas e Infrcestructura solicita se

rcconfoÍnE los Comités Esp€ciales encarlados de organizar y conduck los procssos de selección de las Empresas Pnvadas que financErá y

proyects prio.izados, asi como de lqr prccesG de selecckin de las Ent¡dades Privadas Supervisoras.

Esbndo a lo erpuesto y acode con las bcultad€s conleridas pgr la Ley orgánic¿ de Mu¡icipalidad€s, Ley N' 27972.

SE RESUELVE:

ARÍICULo PRII ERO: RECoI{FOR AR los Comit6 Espec¡ales encargados de la organización y conducción de ¡os procesos

de selecc*tn de las Empresas Pdvadas que inanciaran la elaborac¡ón del erped¡ente técnico y eje@tardn los proyechs priodzados debllados
a conlinuación, mbmos qu€ eshrán inlegrados de la manera siguisnte:

ARIICULO SEGUNDO: RECOIIFORÍ|IAR los Comilés Especiales encaqados de la oeanización y conducción de los procesos

de selección de las Entidades Privadas Supervisoras que se conÍatadn para la supervisiiñ desde la ehboración del expedienle técnico y

ejecución de los proyectoo priorizadc deblladoc a conünuac¡ó¡, misrnos que estarán integradoo de ¡a manera sigu¡ente:

reso

M
coDtGo

úilno DE

PROYECTO

A, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas

8. Ing. Rousevol Jholred Chávez
Espinoza

C. Lic. Mohameth Juan AliNifla

A. Ing. Amilcar Rafael Guillén

Zárate
B, Ing. Pedro Albeño Sancho

Usc€mayb
C. C.P.C. Ro¡ana l¡aribel

ToÍes Tito

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE

MOVILIDAO URBANA EN LA AVENIDA
PRIMAVEM ENTRE LA AVENIDA
AVIACION Y LA VIA EVITAMIENTO,

DISTR|TO DE CERRO COLOMDO DE

LA PROV¡NCIA DE AREOUIPA OEL
OEPARTAMENÍO DE AREOUIPA

2630094
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A. Ing. Luis Juan Sumatu Rojas

B. Ing. Rousevel Jhofred Chávez
Espinoza

C. Lic. ¡¡bhameth Juan AliNifa

A. hg. Amilcar Rafael Guillén

Zánte
B. Ing. Pedro Alberto Sancho

Uscamayla
C. C.P.C. Roxana [4aribel

Toros fito

IIIEJORAMIENTO OEL SERVICIO DE

I,OVIIIOAD URBANA EN LAAVENIDA
PERÜ, OISTRITO DE CERRO
COLORAOO DE LA PROVINCIA DE

AREOUIPA DEL DEPARTAMENTO DE

AREOUIPA

2630085
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A. Ing. Luis Juan Sumaria Rojas

B. Ing. Rousevel Jhofisd Chávez

Espinoza

C. Lic. [¡ohameü Juan Ali N ifla

A Ing. Amilcar Ratasl Guillén
Zá@le

B. Ing. Pedro Alb€rlo Sancho
Uscamayta

C. C.P.C. Roxana l4¿ribel
Tore6 Tito

I\¡EJORAI\¡IENTO OEL SERVICIO OE

I\¡OVILIDAO URBANA DE LA VIA

SECTOR OESTE E INfERCO{.IEXION
EN LA AVENIOA INDUSIRIAT,
DISIRITO DE CERRO COLOMOO,
PROVINCIA DE AREQUIPA,
DEPARTAMENTO OE AREOUIPA
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MIETIBROS TlTULARES, MIEMSROS SUPLE IES
co0lGo

IJ ICO DE

PROYECfO

A. Ing. Luis Juan Sumari? Rojas

8. Ing. Rousevel Jholred Chávez
Espinoza

C. Lic. lt¡ohameü Juan AÍ Nifa

A. Ing. Amilcar Rafael Guillén

Zánte
B. Ing. Pedro Albeño Sancho

uscamayh
C. C.P.C. Roxana lvaribel

ToÍes T¡to

MEJORAI\4IENfO DEL SERVICIO DE

MOVILIOAO URBANA EN LA AVENIOA

PRIMAVEM ENÍRE TA AVENIOA

AVIACION Y LA VIA EVITAMIENTO,

OISTRITO DE CERRO COLOMDO DE

LA PROVINCIA DE AREQUIPA DEt,
OEPARTAMENTO OE AREOI.)IPA Z

2630094
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ARTICULO TERCERO: DtSPOilER que tos Comités Especiales in¡cien sus tunc¡ones coíespondient€s, al dla siguiente de

habedes notificado su conlomac¡ón y bajo .esponsabilidad, suj€tando su actuación a las dEposiciones esbblecklas en el Texlo Un¡co

Ordenado de la Ley N' 29230, su €glamenb, noÍnas complemenhrias y Ia preseñte resoluciÓn

ARIÍCULO CUARTO: EICARGAR a la Olicina de Secretala General la notificac¡ón con la presenb a las unidades oEánicas

competentes y su ardivo confonne a Ley; y, a la Ofcina de Toqiologias de la InfoÍnación su publi:ación en el portalweb institucional.
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A. Ing, Lub Juan Sumada Rojas

B. l¡9. Ro0sevel Jhofred chávez

Espinoza

C. Lic. Mohameth Juan AliN¡fla

A. Ing. Amllcar Ratael Guilléñ
Zárate

B. lng. Pedro Albetu Sando
Uscamayh

C. C.P.C, Roxana Madbel

tott€6 |[o

I\¡EJOM¡IIENTO DEL SERVICIO DE

¡¡OVILIOAD URBANA EN LAAVENIDA
PERÚ, DISfRITo OE CERRO

COLORADO DE LA PROVINCIA DE

AREOUIPA OEt DEPARTAMENTO DE

AREOUIPA

2630085
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A Ing. Luis Juan Sumaria Rojas

B. Ing. Rousevel Jhofrcd Chávez
Espanoza

C. Lic. tulohameh Juan AliNifia

A. Ing. Amllcar Rafael Guillén

Zánle
B. Ing. Pedro Alb€rto Sancho

Uscamayb
C. C.P.C. Roxana l4adbel

Tones Tito

I\¡EJOMMIENÍO DEL SERVICIO DE

I\¡OVILIDAD URBANA DE LA VIA

SECTOR OESTE E INTERCONEXION

EN LA AVENIDA INDUSTRIAL,

DISTRITO OE CERRO COLOMDO,
PROVINCIA DE AREQUIPA.

DEPARfAMENTO DE AREOUIPA

2507848

Y CÚIIIPLASE.
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